
Afiie CIX Viernes, 11 diciembre de 1942 Núm. 1M

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

trimeetre .......................   15 peseta».
Semestre ..................../.............. 36 — :

«. Anual  .................................  6t —

La» •uscripciones se solicitarán de la Direcdi» 4«l 
Bogar Pignatrlü, cana Pignatelli, 87.

Las Ce tuere podt*n hecerea remitiendo ti Isipertil 
en-T fin poeta! « otro ■■wü»,

odos los pagos se verificarán en lo Depositarlo 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro día* desde su publicación sólo se sfer- 
Wrán al precio de venta, o sea a 56 céntimos loa del 
alo corriente; 9’75 ptas., los del año anterior, y de ' 
tiros afioá, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 

ea-á» U®» e ..ü t w 8í4® ene eaí» kisM- 
.. «u» ae tasata, l'sl p»stiM. A! origisS

.-xc ú u ímí ttn sala móvil d* UMA >wta o* «b í» 
•^is k Ió b . ■ .

<>w cteieebr» de pnMicatióe de nteeree titinar- 
’íaariw y «npIeEsatíS cerán eoaveneiontia» de wW< 
fri etii la entidad o partieular que le ietereeu 

Lee antuiBÍoe obligadoe al pego, m 
arrobe e>»x» e ccando haya paraesii ee la wvitel 18» 
í^oponda de ¿tia.

Jas ¡aMrclí.l!eí se eoüeitarlR del IxBaea. Er. tieW' 
«ador, por ofak, exceptuándose, sejrAn esté prWír 
nido, las de la prieer» Autoridad etilitar.

Á tode recibo de anuneio ueompalarA ua sd«»S«;i 
iri Bourel» r-Mpettlvo '««proteate, ei«-í» 
pego Im íensia que se pida*.

Tampoco tienen derecho ade' que a ea seto Uto 
.^ar, que se solicitará en d eíd» 4e rwdelé» & 
t-riginai, loe Centro» e3«ial®3.

X¡ Of x c u l  se haSe de víata «i 11 Sí»
ye A. «i PtewHlL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios recibán 
sote Bo l k t im Of ic ia l , dispondrán que *e fije un ejemuhr en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo *del ei- 
guiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
uadamente para su encuadernación, que deberá verificare al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente», Canaria» y 
territorios de Africa sujetos a b legislación peninsular, a los vaiat» 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra co*. (Oh 
digo civil).

Las disposiciones" del Gobierno son obligatorias para h capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

©RDRN ■
Rectifitflnde por error de transcripción el Reglamento 
del Seguro de enferipedüd profesional denominada

■ silicosis. )
Habiéndio^e padcioiido error en la. transcripción 

de dicho Reglamento, publicado enl el “Boletín 
OficiaU dcü,’ listado” del dfia' 2Q de 'noviembre 
último, a. continuación se detallan las rectifica
ciones correspondientes.

El apartado c) dd artículo 7.° quedará redac
tado en la siguiente -forma:

“c) Cuidar de que' anualmente se practique 
por los Dispensarios o Clínicas que en cada zona 
o población designe la Sección de'I Seguro de 
silicosis el recc(n/ocimiíento dje los- obreras que 
ocupe, en las industrias comprendidas en el ar
tículo 2.° de este RegÜiament-O; con arregló a la 
ficha cuyo modeilo ♦facilitará 1a Sección, y de la । 
cual enviará 'a la midmia un' ejemplar.

¡Los gastos que ocasionen estos rCcQnocimienf- 
tos serán de cuenta d^T émprOsario asegurado, 
en cuanto no deban ser sufragados por í^s ¡Oen- 
tros encargados de real'izarlo-s”.

El párrafo tercero de] ^tículío 11 quedará re
' dactado en ios, siguieintes\ términos:

“El fondo de atenciones generallés estará cons
tituido por 1a parte de qiotas> destinadas a satis
facer las indemnizaciones. Con cargo al mismo se 

satisfarán los gastos -de1 admilnlistraición de este 
seguro, que serán satis/fgahos don arreglo al pre
supuesto aprobado por eF ¡Consejo ddl Instituto 
Nacional de Previsión, fijándose para estas aten
ciones cT 7 por 100 de]1 importe* globati de1 la re
caudación. cuya-Cantidad plodrá ser modificada 
por el Ministerio de Trabajo, a propuesta del 
mencionado Instituto”.

El artículo 23 quedará redactado en la siguíiew- 
te forma: > ■

“Cuando eí Médico haya " infonm|adó Ia exis
tencia de* srilicosis en período que exija tratamien
to,' la Empresa deberá tomar a su cargo, desde 
el primer momento; la responsabilidad de la in
capacidad temporal, conforme, a 1o establecido- hn 
el párrafo segundo dd! artículo’ 16 diel este Regla
mento. sin que ello implique responsabilidad de 
Pa Sección”. ' .• 1
v (Del “Boletín Oficia! de'I Estado” n^m. 34#. 

de fecha 6 de didemibre d¡e 1942).

Ministerio de Agricultura

ekniN . ■
Determinando el empleo de los ingresos que puedan 

tener las Juntas locales"de Fomento Pecuario
Hiño. Sr.: Por h 'legislación del inMevo Estado 

há sido incrementada la actuación • veterinaria en 
el medio rural, q¡uc se refldja en los nuevos ser
vicios de Fomento Pecuario, ordenación de

/

-
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tos y rastrojefas, tratamiento sanitario obligato
rio de ganados, con su ordenación administrati
va, etc., efe., cuya actividad ha sido vinculada a 
Jas Juntas provinciales y locales de Fomento Pe
cuario, y de las cuales forma parte, como Secre
tario. e] Tnslpector municipal veterinario, reca
yendo en dicho funcionario todo el peso del tra
bajo quC las referidas Leyes y Ddcretos impone 1 
y cuya utilidad y eficacia viene- demostrándose, 
sin que por . ello havan aumentado Consigna
ciones oficiales' de dTdhos profesibnales

Este Mlinisterio. consideran dio justo que es hora 
'de atender a la remuneración de diohos Servi
cios para premiar Ta labor dle los Inspectores /mu
nicipales veterinarios, y como. estímuTo de incre
mentar el servicio, se ha servido disponer lo ¡sé- 
guiente:

A partir de T.° de enero próximo «e Consigna
rá en tos presupuestos de lias Juntas locales de 
Fomento Pecuario una 'asignación únjen., como 
mínimum, de 1.500 pesletas anuales, para remu
nerar lo-s servicios en dichas Juntas de Tos Tns- 
pe'ctores municipales’ veterinarios, que desempe
ñen la función de Secretarios, con cargo al 50 
por 100 de los ingresos que Tas mismas posean, 
si éstos ílo permiten, y como máximum, hasta pe
setas 3.000. El restante 50 por 100 o remanente 
superior será destinado a (mejora de 1ós aprove
chamientos, de acuerdo Con 1a T>ey de pastos y 
rastrojeras. • •

De la misma forma se consignará en las Jun
tas provinciales una remuneración mínima de pe
setas 3.000 para ell Jefe o Subjefe del Servicio 
Provincia! de Ganad'eríá que actúe dle Secretario.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento 
y efectos."

Dios guarde a V. T. muchos' años.
Madrid, 4 de diciembre dc 194?. — Pritpo de 

Rivera-.
TTmo. Sr. Director general de Ganadería.' •

ÍDe1 "Boletín Oficial del! Estado” núm. 341, 
de fecha 7 de diciembre de* 1942).

SECCION QUINTA

Núm. 5.377

Comisaria de Recursos de la 5/ Zona

• Extravío de guías dc circulación
Habiendo sufrido extravío las guías de circulación 

serie E, números 89.522 al 89.530, ambas inclusive, 
se procede a su anulación, advirtiendo que a cualquier 
persona o entidad que haga uso de las mismas le se
rán recogidas e instruidas las oportunas diligencias en 
averifuación de las condiciones en que las obtuvo.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1942.—El Comisario 
de Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Moreno.

Núm. 5.321

Jefatura de Obras Públicas 
de la Frerineia de Zaragosa

e CARRETERAS.—Conetruetión
Nota-anuncie

En virtud de lo dispuesto en los articulo* 3.* y 5.* 
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Carreteras, se abre información pública sobre el an
teproyecto de carretera comarcal de Tudela aZárago 
za por la margen izquierda del Ebro.

Dicho anteproyecto estará a disposición de las per
sonas o entidades a quienes interese examinarlo en la 
Jefatura de Obras Públicas (Santa Cruz, 19), a las ho
ras hábiles de oficina, hasta el día 15 de enero de 1943.

Las observaciones que juzguen del caso hacer los 
interesados, y que versarán principalmente sobre la ca
tegoría de la carretera y sobre la dirección general de 
su trazado, deberán presentarse por escrito en esta Je
fatura o ante las Alcaldías de los pueblos interesados 
antes del día 20 del citado mes de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 3 de diciembre de 1942.— El Ingeniero- 

Jefe, Pascual de Luzán.
* ♦ *

, Núm. 5.241

Nota-aauncio

La Sociedad *Ouiral-Industrias Eléctricas» (G. I. E. 
S. A.), domiciliada en esta capital, solicita se le otor
gue la autorización correspondiente para cruzar a nivel 
con una vía férrea de ancho norma! la carretera nacio
nal de Zaragoza a Castellón (Vinaroz a Vitoria y San
tander, núm. 232) frente a! cargadero de carbón de Mi
nas y Ferrocarril de Utrillas.

■ Dicha vía, destinada a apartadero, unirá las vías de 
ancho normal de M. Z. A. existentes en el punto ya 
citado con las instalaciones que dicha Sociedad pro
yecta coastruir en la finca denominada «Larrinaga».

A efectos de lo dispuesto en el artículo 48, aparta
do C), del Reglamento provisional de Policía y Con
servación de Carreteras y Caminos Vecinales d ■ 29 de 
octubre de 1920, sé abre un período de información 
pública por el plazo de un mes. . ■

Lo que se hace público para" que en dicho plazo, 
a contar de la publicación en el Bo l et In Of ic ia l  de 
la provincia, puedan presentar reclamaciones 1os que 
lo estimen conveniente, quedando el proyecto a dis
posición del público durante este tiempo en las ofici
nas de esta Jefatura (Sección de Fomento), calle de 
Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 30 de noviembre de-1942.—El Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxán.

S E C CJ O N 2 X T A
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pZucj y i ios efectos reglamentarfoy 
bsHan expuestos a! páblfeo, en la Secretaría de otts 
Avuntamiente de loe cue e eentinuaelón s* men.dr 
Rae lo» siguientes documentos pera 1943; pudiw- 
t.Q presentar loa vednos contra aquéllos lau redami 
eiones que estimen conveniente*
Apéndice de rectificación al amitlaraeiíente , x 

1.371. —Carenas 
ie tr»nrf«reneiis ic crédito

5.314. -Ardisa, (1141) -

________________________________________________________— — —
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Padrón de cédulas personales
5.162. —Torrecilla de Valmadrid (1943) 
5.360;—Embid de la Ribera. (1943)
5.367.-Luna. (1943) 

°resupuesto mtlnicipal ordinario
5.339. -Tierga. (1943) . 
5.360.—Oseja. (1943)
5.361.-Vill*doz.(1943)
5.363.—Fuencalderas. (1943)
5.365.—Monreal de Ariza. (1943)
5.366.-rEmbid de la Ribera. (1943)
5.367.-Luna. (1943)
5.309. —San Mateo de Gállego. (1943)
5.370.—Sierra de Luna. (1943) t 

' 5.372.-Ibdes. (1943)

v * * ’
ALAGON Núm. 5.332.

Amuncie «le eubaet»
'Olbj-eto de la subasta: Aprovechamiento de 

1.000 olmos para madera de construcción, de Has 
m|djainas propiedad del Ayuntamiento.

Lugar, día y hora: La subasta tendrá lugar 
en el despacho de la Alcaldía, ante su Presiidente 
o ila der Teniente de Alcalde en quien delelgue, el 
día siguiente hábil después dé transcurridos1 veijn- 
te hábiles de lia publicación dti lan,unció dé la 
subasta en él “Boletín Oficial del Estado”, a las 
doce horas:, y con sujeción a todas las1 prescrip- 
ciomes reglamentarias. /

Tipa de subasta: 125 pesetas en alza, por pie.
Depósito provisional: 2500 pesetas.
Pago dél remate: Al d^ siguiente/ de la adjudi

cación definitiva. ' '
Licitadores: Habrán de justificar su encuadra- 

mi cnto en el Sindicato Nacional' de la Madera y 
Corcho. " ।

Tiempo del1 aprovechamiento: Hasta el 1° de 
marzo de 1943.

Presentación de pliegos’: Todos los días hábiles 
hasta las trece horas del) día anterior al de la su
basta. . 1 ' ' . । i.

Pliegos de condiciones facultativas y económi- 
oo-administrativas: ,Se hallan de manifiesto y 
pueden examinarse durante Tas horas' dé oficina 
en la Secretaría municipal.

. Las proposiciones deberán extenderse en pa
pel timbrado del' Estado de la clase 6.® con arre
glo al siguiente modelo. •

"Proposición para optar a la subasta de apro
vechamiento de 1.000 árboles (obnos) para ma
dera de construcción de las mejanas del Ayunta
miento de Alagón”.

Modelo de proposición
D..... que vive en ......, enterado del pliego de 

condiciones que han de regir en la subasta re
lativa ail aprovechamiento do 1.000 árboles para 

madera de construcción, ofreoe por el lote com
pleto la cantidad de ..... (se consignará en Tetra) 
pesetas.

Asimisimo se compromete a satisfacer a cuan
tos trabajadores utilice en el expresado servicio 
los jornales que rijan en la plaza, e igualmente 
el exacto cumplimiento de los preceptos vigentes 
sobre colocación obrera y legislación social.

Alagón, 5 de diciembre de 1942. — "Eli Secre- ‘ 
tario, Guillermo Arillá. El Alcald'e, Jesús- Ca- 
sabona.

BELCH1TE Núm. 5.319
Aprobados por este Ayuntamiento los pliegos de 

condiciones para el arriendo de los arbitrios establea» 
dos sobre el uso obligatorio de pesas y medidas y sa
crificio de reses en el matadero público, las subastas 
se celebiaránen esta Casa Consistorial bajo la presi
dencia del señor Alcaide o Concejal, en quien delegue, 
en los días, horas y tipos que a continuación se ex
presan:

Pesas y medidas: Día 25 del actual, a la hora de las 
once, por el tipo en alza de 10.000 pesetas.

Sacrificio de reses: Día 25 del mismo, a la hora de 
las doce, por el tipo en alia de 6.500 pesetas.

Dichas subastas habrán de sujetarse a las condicio
nes establecidas en los referidos pliegos que quedan 
expuestos al público en la Secretaria de este Ayunta- 
■iento, por término de ocho días, a los efectos de re
clamaciones. -

Si por falta de licitadores se declarasen desiertas 
las anteriores subastas, se celebrará otra segunda el 
día 27 de dicho mes, en el mismo local y horas, con 
la rebaja del 25 por 100.

Belchite, 4 de diciembre de 1942.—El Alcalde, Vic- 
toriáa Baquero.

BURGO DE EBRO Núm. 5.345
El día vigésimo primero hábil a partir del en que 

aparezca este anuncio en el Bo l et ín Of ic im de la 
provincia, en la Casa Consistorial y con arreglo al 
pliego de condiciones obrantes en la Secretaría mun- 
cipal, se celebrará la subasta pública de los servicios 
siguientes: .

Arbitrio sobre carnes, a las once horas, sobre el 
tipo de 1.000 pesetas.

Saca y aprovechamiento de arena de la Mejana de 
la Noria, a las doce, sobre el tipo de 3.500 pesetas.

Burgo de Ebro, 5 de diciembre de 1942. — El Alcal
de, Ambrosio Aguirán.

LETUX - z Núm. 5.340
Para su provisión en propiedad se abre concurso 

para cubrir las vacantes de dos plazas de Guardas 
municipales de campo a pie, con el haber anual cada 
una de 1.825 pesetas y la tercera parte de las denun
cias que presenten y se hagan efectivas, por el plazo 
de treinta días, a contar de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia, ala 
que podrán concurrir los comprendidos en la edad de 
25 a 45 años de edad, que sepan leer y escribir y no 
tengan nota desfavorable en su conducta moral y polí
tico-social.

El turno para el nombramiento será el establecido 
en la Ley del 25 de agosto de 1939 y Orden ministe
rial de 30 de octubre de dicho año, corriéndose la 
escala hasta llegar incluso a la adjudicación en turno 
libre. • • ,

«L.
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Los aspirantes dirigirán sus instancias escritas de 
su pulo y letra a ésta Alcaldía, debidamente reinte
grada» y acompañadas de los siguientes documentos:

Certificado de antecedentes penales.
Idem de nacimiento. , ; .
Idem de buena conducta y justificantes de servicios 

prestados tn el Ejército o Milicia nacional.
Certificado facultativo de no padecer enfermedad ni 

defecto físico alguno que le impida para el ejercicio 
del cargo. .,

Letux, 4 de diciembre de 1942.—El Alcalde. Deme
trio González.

. OLVES Núm 5.346

En virtud de lo dispuesto por el señor Alcalde de 
este pueblo, se cita po’r la presente a D. Dámaso So
lanas Lorente, vecino de Monterde (Zaragoza), para 
que el día 15 de los corrientes, y hora de las diez de la 
mafianaj comparezca ante esta Alcaldía; a fin de pres
tar declaración en el expedienté de denuncia que con
tra el mismo se tramita, por pastoreo abusivo con ga
nado de su propiedad, a cuyo cargo iba el pastor del 
mismo llamado Jesús, compuesto de cuarenta cabezas 
de ganado lanar y tres de cabrío, en el monte público 
«La Sierra», núm. 6J/) del Catálogo, y de la perte
nencia de este Municipio, y sitio llamado «Bajerada 
del Cerro las Sogazas», el día 30 de noviembre último, 
concediéndole un plazo de ocho días para que presen
te sus descargos de palabra o por escrito, ..bajo aper
cibimiento de que si deja de hacerlo le parará el per
juicio consiguiente, teniéndole por confeso en los he
cho» denunciados. ' ■ "

Olvé», 5 de diciembre de 1942.—El Secretario, Leo
nardo Plaza.

VILLANUEVA DE GALLEIGO Núm. 5.307.

Efectuadas por este Ayuntamiento las dlesig- 
naciones de [V'Ocales natos de Tas partes real y 
personal1 del repartimiento genferal de utilidades 
que ha de llevarse a cabo por la Junta general de i 
repartimiento de este ténm(ino municipal' para el 
año 1943, con arreglo a lo dispuesto en el artícu- 
lio 4B0 ly siguienbds del Estatlito Municipal vi
gíente, desde esta misma fecha quedan: expuestas 
al público dicihas designaciones, por término de 

"siete ditas en, la |C&sa Consistorial, para que duran
te dicho plazo puedan presentarse las recLamacio
nes que estimen pertinentes, , ■

Las operaciones sucesivas tendrán lugar en 
dicha Casa Consisitoriái, en los días que a conti

nuación ^e. expresan:

Pía 14 de diciembre: Se posesionarán de sus 
cargos los Vocales natos y se formarán las, listas 
de eleletores, quedando expuestas al público por 

tiempo reglamentario. ■ .

Día 27 de diciembre: Elección de Vocales de 
ambas Comisiones, que1 tendrá lugar en el ■salón 
de actos del Ayuntamiento, de nueve a trece, y 
las reclamaciones1 podrán presentarse dudante los 

cinco días siguientes. '
Día 3 de enero: Constitución de Tas Comisio- 

de evaluación y desigmación, de los Vocales 

que han de constituir Ja Junta general del re
partimiento.

Días 4 al 10 degenero: Estimación de utilidades 
y cpnfeicción del repartimiento general1 para 1943.

Días del 11 al 27 de enero: Exposición al pú
blico cite dicho docuimtento cobratorio.

’ Al propio tiempo se invita a todos Jós contri
buyentes tanto vecinos como hacendados 'foras
teros, que perciban rentas o utilidades dentro de 
este término municipal, para que presenten en 
el término de quince días en la Secretaría mu
nicipal las declaraciones juradas de sus utilidades; 
advirtiendo que los que dejen de verificarlo, es
tando obligados a dio, Les serán gravadas sus 
riquezas conforme a Los datos que existen en Se
cretaría o que Tas (Comisiones puedan adquirir, 
no teniendo dereteho a rtec|am|aciójn' alguna, ni 
Contra la totalidad deji documefnito cobratorio, ni 
contra la cuota que a ellos se Bes asigne. ,

Lo que se hace público para general' conocí-' 
(miento. !

Villanueva de Gallego, 4 dle< dliciembre de 1942.
*— El Alcaide, ^Teodoro Olivan.

SEPTIMA^
.e. * i Cir r ill >«W . t j -.l - . ■—■mi —   

DE JUSTICIA

. Requisitorias

¿ifijo ayitrcibtmieito üe ser declarados rs^betaes y de itíii* 
t>ir ios u^'tnas responsabilidades legales, de no prese»- 
tarde tos procesados que a continuación se expresan, en et 

que se les fija, a contar desde el día de la puóncú- 
cn/a del anuncio en este periódico oficial ante el Jues «i 
* ribunai que se señala, se les cita, llama y empiasa, •*- 
curgandase a todas la» autoridades y Agente» de la Po- 
huto judiciai procedan a la busca, captura y conducción 
as üquellos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 583 de 1a Lej de 
Lnjuiciainxento Cnmenal y oó4 ae la Ley d< Enjutcn- 
nnenlo Militar de Marina. • .

Núm. 5.348
GARCIA RAFALES (Antonio), las demás circuns

tancias se ignoran, y domiciliado últimamente en Bar
celona (Princesa, 14, 2.°, 1.a), procesado en suma
rio sobreesrafa seguido en el juzgado de intrucción 
núm. 15 dé Barcelona, bajo el núm. 236 de 1942, 
comparecerá ante el mismo en término de diez días.

Núm. 5.379 .
TREPANEOS SOTO (José), de 31 años, soltero, la- 

bañil, hijo natural de Amparo Tresancos Soto, natu
ral de Santa Marta de Oitigueiia, procesado por la cau
sa núm. 213 1936, sobre quebrantamiento de condena, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de Zaragoza, Secre
taria del Sr. Lizandra, a fin de constituirse en príeién 
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que le ha sido decretada por la lima. Audiencia Pro
vincial 4e Zaragoza, en auto de 2 de noviembre 
último. ' .

Núm. 5.384
JAREÑO AGUSTIN (Francisco), de 24 años, sol

tero, Agente Comercial, natural de Infantes (Ciudad- * 
Real), vecino de Agreda, cuyo actual residencia o pa
radero se ignora, comparecerá en el terminó de di.ez 
días ante el Juzgado de instrucción número 1 de Zara
goza, a fin de ingresar en prisión decretada por la Su
perioridad en auto fecha 3 del actual en méritos del 
sumario RÚmero 510 de 1141, sobre estafa, contra di
cho procesado. •

Núm: 5.180
ROMAN ALVAREZ (Josefa), de. 23 años, soltera, 

sus labores, hija de José y Andresa, natural de Pedro- 
so y domiciliada últimamente en Zarageza, procesada 
por la causa núm. 125 1941, sobre hurto, comparece
rá ante el Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza," 
Secretaria de¡ Sr. Lizaidra, dentro del término de diez 
días, a fin de constituirse en prisión que ¡e ha sido de
cretada por auto de la lima. Audiencia Proyineial, de 
fecha 9 de noviembre último.

Juzgados mistares

Núm. 5.374

REGIMIENTO MIXTO DE MAQUINAS DE ACOM
PAÑAMIENTO DE INFANTERIA NUM.. 81

CARABANCHEL-(Madrid)
RODRIGUEZ GARCIA (Manuel), hijo de Juan y de 

Ramona, natural de Madrid, estado soltero, de profe
sión peluquero, de 20 años-de edad, su estatura i‘57 
metros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba redonda, boca regular, 
color sane; señas particulares ninguna;-con uniforme 
militar de soldado; domiciliado últimamente en el 
Puente de Vallecas (Madrid), procesado por hurto y 
por delito de deserción; y-

ANDREU LAVA1LO (Pedro), hijo de Mánuel y de 
Modesta, natural de Nonaspe, provincia de Zaragoza, 
nació en 18 de mayo de 1919, de-oficio labrador, edad 
23 años, su estado soltero, estatura 1*63 metros; sus 

. señas éstas: pelo negro, cejas al pelo y pobladas, ojos 
negros, nariz chata, barba cerrada, boca pequeña, co
lor manzano; señas particulares ninguna; viste mono 
azul con tirantes y boina negra; domiciliado ultima, 
mente en el pueblo de Nonaspe, provincia de Zarago
za, procesado por hurto y por delito de deserción, 
comparecerán en el término de treinta días ante don 
LuisLoño Acquaróni, Teniente Coronel Juez instruc
tor del Regimiento mixto de Máquinas de Acompaña
miento de Infantería núm. 81 de /guarnición en Campa
mento (Madrid). ■ - .

En Campamento de Carabanchel (Madrid) a cinco 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y dps.—El 
Teniente Coronel Juez instructor, Luis Loño. ■

Núm. 5.359
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

OSTARIZ GARZA (José María), soltero, de 21 años 
de edad, natural de Zaragoza, con domicilio últimamen- • 
te conocido en esta capitad (calle de Casablanca, nu

mero 183), el cual con fecha de jynio de 1939 presta
ba sus servicios como soldado de Automovilismo, com
parecerá ante este Juzgado núm. 19 (sito en Madre 
Sacramento, núm. 19, entresuelo iiquierda), del que e* 
Teniente Juez instructor D. Aurelio Zorzano Nájera» 
a responder de los cargos que se le imputan en el pro- 
ced^miento previo núm. 4.099-39 que contra el mismo 
se instruye, advirtiéndole que, caso de no comparecer 
en el plazo de quince días, a partir del día en que se 
publique la presente, será declarado en rebeldía, rogan
do a las Autoridades la busca y captura del referido, ca
so de no haber efectuado la presentación en el plazo se

ñalado. 1
Zaragoza, tres de diciembre de mil novecientos cua

renta y dos.—El Juez instructor, Aurelio Zorzano.

Núm. 5.354’

LA LEGION.-2?TERCIO.-MARRUECOS

Por el presente se cita, llama y emplaza a Francisco 
Ñero Usuda, cuyas circunstancias personales se igno
ran, y que el día 18 de julio de 1939, y conduciendo un 
«turismo» de la Compañía de Depósito del Ejército de 
Levanté, y con el número de carnet 4.362, atropelló 
al legionario Antonio Da Quinta Díaz en la carretera 
general de Madrid a Barcelona, y en el cruce de Osera 
de Ebro, para'que comparezca en el plazo de quince 
días, a partir dél siguiente al en que ‘aparezca. inserto 
este edicto en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, ante el Teniente Juez instructor permanente 
del 2.° Tercio de la Legión, D. Enemesio Aldeamil 
Vallejo, en su despacho oficial (sito en ej Acuartela
miento de Riffien), al objeto de recibirle declaración 
en las diligencias previas que se instruyen en averi- 
guacióa de as lesiones sufridas por el legionario An
tonio Da Quinta. ' -

Riffien, 25 de noviembre de 1942.-EI Teniente Juez 
instructor, Enemesio Aldeamil. •

Núm. 5.375

5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

VIL-ANUEVA PINA (Eustaquio), hijo de Eustaquio 
y de Dominica, natural y vecino de Escatrón (Zara
goza), de 39 años de edad, casado y.de profesión la
brador, procesado por el delito de rebelión, compare
cerá en el término de quince días ante el Juzgado mi
litar de Caspe-Carifiena (sito en el Regimiento de luían* 
teríá núm. 17, Zaragoza, al objeto de notificarle el 
procesamiento dictado contra el mismo y tomarle de
claración indagatoria y diligencias pertinentes, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo se
ñalado, a partir de su publicación, será declarado re
belde. / ' ,

Dade en Zaragoza a siete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Juez instructor, Vicente 
Torralba Fenero. * .

M.C.D. 2022



1551 10LWBJ OWieUL

1 '"V

Juzgados de primera meteRtie

Núm. 5.273

JUZGADO NUM. 21.-MADRID
Cédula de requerimiento

En el Juzgado de primera instancia número 21 de 
esta capital y mi Secretaría, se sigue el expediente 
promovido por el Banco Hipotecario de Espala 
contra D. Agustín Gálvez Sorribas sobre requeri
miento al pago de varios semestres, en cuyo expe
diente, por providencia de 26 de julio último, se mandó 
requerir al expresado señor para que en el plazo de dos 
días satisfaciera al Banco Hipotecario de España los 
semestres que le adeuda, vencidos en 30 de junio y 31 
de diciembre de 1940, 30 de junio y 31 de diciembre 
de 1941 y 30 de junio de 1142, importante cada uno de 
tales semestres la cantidad de 519*27 pesetas, con más 
los intereses de demora, costas y gastos-ocasionados, 
bajo apercibimiento de que de, no verificarlo se proce
derá al secuestro y la posesión interina de la finca hi' 
note cada, lo que se llevará a efecto a los quince días de 
presentada la demanda, sin necesidad de nuevo reque
rimiento ni citación y se procederá igualmente a la 
venta de los bienes hipotecados.

Y para su publicación en el Bo l et ín Of t c im de la 
provincia de Zaragoza, a fin de que sirva de requeri
miento en legal forma a D." Petra, D.a Juana, D. Félix, 
D.a Rosa, D. Gregorio, D.a Benita y D. Francisco 
Gálvez, y a los demá^ posibles herederos o causaha- 
bientes de D. Agustín Gálvez Sorribas, expido la pre
sente en Madrid a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y dos.-EI Secretario, Diego Uceda.

Núm. 5.382 ' •
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de aotileaciéa
1 En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este Juz
gado con el núm. 23 de 1940, sabré uso de nombre 
supuesto y hurto, contra Fernando Lobaco Obensa, se 
notifica por medio de la presente cédula al referido 
penado y perjudicados D. Luis Cal López y D. Rai
mundo Codo Fernández, cuyos actuales domicilios y 
paraderos se ignoran, que por sentencia dictada en 
dicha causa por la Audiencia Provincial de esta ciu
dad con fecha 11 de octubre de 1941 se condenó a 
dicho Fernando Lobaco Obensa, como autor respon
sable de dos delitos, uno de uso de nembre supues
to y otro de hurto, a la pena por el* primero de tres 
meses y pnce días de arresto mayor y multa de 500 
pesetas, y por el segundo a la de dos meses y un día 
de arresto mayor, a las accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiem 
po de la condena y al pago de las costas procesales, 
así como a que abone a Raimundo Codo Fernández 
la cantidad de 15 pesetas como indemnización de per
juicios. Y para el cumplimiento de las penas principa
les y responsabilidad subsidiaria que se impone en di

cha resolución se le abona todo el tiempo de prisión 
provisional sufrida, con cuyo abono tiene extinguida 
la pena. • *

Al propio tiempo se requiere a dicho penado para 
el pago de la indemnización a que se condena en la 
sentencia y se hace saber al perjudicado Sr. Codo su 
derecho a percibirla.

Y. para que sirva de notificación en forma af penado 
y perjudicados, expido la presente que firmo en Zara
goza a siete de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.383
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, se cita 
por medio de la presente cédula a Antonio Sebastián y 
Martina Poveda (a) Añila, cuyas demás circunstancias 
se ignora, así como su actual domicilio o paradero, y 
únicamente que lo tuvieron en la calle de la Luz, nú
mero 4, de esta ciudad, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezcan ante dicho Juzgad» (sito 
Predicadores, 50), al qbjeto de recibirles declara
ción como inculpados en sumario que se instruye con 
el nám. 399 de 1142, sobre hurto, con apercibimiento 
que de no comparecer Ies parará el perjuicio a que hu
biere lugar. ■

Y para que sirvajde citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a siete de diciembre, de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos. /

.-Núm. -5.311

JUZGADO NÜM. 3

z Cédela de citación
Segi^n lo acordado ea el sumario que se instruye en 

este Juzgado con el núm. 242 1942, sobre robo, con
tra losé-Antonio García Ruiz; cuya actual domicilio o 
paradero se ignora, se cita por medio de la presente 
a dicho procesado, a fin de que dentro del término de 
cinco días, a partir deja publicación de la presente en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
qnte dicho Juzgado de instrucción a fin de smpliarle 
su declaración indagatoria, apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde.

Zaragoza, cinco de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.261 • '

, BELCHITE

En méritos de los autos de concurso voluntario de 
acreedores de la herencia yacente de D. Ramón Royo 
Pina, vecino que fué de Moyuela, se sacan a pública 
subasta por término de veinte dial la que fué anuncia
da para el día 8 de septiembre del pasado año y sus
pendida por haberse interpuesto tercerías Je dominio 
por D. Francisco Pina Aznar, D. Manuel Sauz Gazu- 
11a y D. José Bereé Royo, en las cuales recayeron sen
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tencias, ya Nrmu, las ilguientei fincas, sitas en tér
mino.de Mpyuela:. . '

1. Casa compuesta de gránete y corral, sita en la 
calle del Horno Bajo, número 5, de extensión ignorada, 
I indante:. por la derecha entrando, Francisce Bernal; 
izquierda, Pascual Tirado, y espalda, Cristóbal Pérez. 
Tasada en 12.000 pesetas.

2. Casa con corral en la calle de Moneva, número 
6, lindante: por la derecha entrando, Antonio Pina; iz
quierda, Joaquín Aznar, y espalda, María Baquero. Ta
sada en 7.500 pesetas,

3. Campo secano con mitad indivisa de uní pari
dera, en la partida «Cabezo Redondo», de cabida 7 jun
tas, equivalentes a 2 hectáreas, 66 áreas y 98 centiáreas 
linda: Norte y Este, Joaquín Romeo, y Sur y Oeste, Eran 
cisco Pina Aznar. Tasado en 1.000 pesetas.

4. Campo de.riego eventual en «Hoya de Enmedio» - 
de 2 juntas, equivalentes 4 76 áreas y 28 centiáreas; lin
dante: al Norte y Oeste, Francisco Pina Aznar; Sur, 
Francisco Burriel, y lite, Dámaso Crespo. Tasado en 
400 pesetas. • . ,

Por las respectivas cantidades en que han sido tasa
das se ponen en venta, señalándose para la subasta e| 
día 28 de diciembre actual, a las diez de la mañana, en 
la sala-audiencia de este Juzgado; advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación y que para tomar parte én la subasta 
os licitadoree eonsignarán previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se advierte asi
mismo que no existen títulos de propiedad.

Belchite a primero de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez de primera instancia, Rafael 
Esteban Abad.—El Secretario, Victorián Baquero.

Núm. 5.340

DAROCA .

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 20 de 1940, 

por auto de esta fecha fueron declarados rebeldes los 
gitanos Antonio Clavería Hernández y Manuel Gimé
nez, y se acordó interesar de todas las Autoridades y 
Agentes la detención de los expresados rebeldes y la 
puesta de los mismos a disposición de este Juzgado en • 
el Depósito municipal, de Daroca, haciendo presente 
que el Antonio Clavería Hernández, a que este edicto ' 

. se refiere, es de tez morena, faltándole cuatro dientes 
de la mandíbula superior y coi el rostro picado por 
efecto de viruela, y no otro hermano gímele del mis
mo nombre y apellidos.' '

Daroca, cinco de diciembre de mil novecientes cua
renta y dos.—Juan González.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo. -

' Núm. 5.350 
DAROCA

D. Juan González Para cuellos, Juez de instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 41. dé 1942, 

sobre asesinato de Juan Soler Vicente, se halla acordar 
do citar de comparecencia ante este Juzgado a José 
Aparicio Sebastián, vecino que fue de Orcajo, con el 
fin de notificarle el auto dictado eñ dicho sumario en el 

■ día de hoy, debiendo efectuar tu comparecencia den
tro del plazo de cinco días.

Daroca, cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y dos.—Juan González.—El Secretario, Benito 
Vicente Campillo.

- Núm. 5.351 '

DAROCA

En el Juzgado de primera instancia de Daroca se 
sigue expediente de dominio a instancia de D. Vicente 
Pelayo Ricarte, dt la mitad de una casa sita en la calle 
de la Grajera, . de dicha ciudad, señalada con el nú
mero 0; lindante: por la derecha entrando, con casa de 
la Sociedad «Lirio y Marina», de Daroca; por la iz
quierda, con casa de D. Rafael Ricarte (hoy de don 
José María Pelayo Ricarte), y por la- espalda, con calle 
de San Juan. In él se acordó citar a 0.a Saturnina Ba
rajas Fernándex, D.a María-Africa y D.a Emilia Serichol 
Alegría, y caso de fallecimiento, a sus causahabientes, 
cuyo domicilio se desconoce, y convocar a cuantas 
personas pueda perjudicar la inscripción solicitada de 
la mitad de la citada casa, que figura inscrita a nombre 
de las mencionadas, para que en el término de ciento 
ochenta días hábiles a contar del día 26 de septiembre 
último comparezcan ante este Juzgado a alegar su de
recho, bajo apercibimiento de que de no hacerlo les paT 
rará el perjuicio a que haya lugar, haciendo constar 
que este es el segundo edicto.

Daroca, cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—II Secretario judicial, Benito Vicente 
Campillo. — V.* B.*: El Juez de primera instancia, 
Juan González.

. Núm. 5.304

s EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de 
primera instancia de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se tramita expe

diente promovido por D. Manuel Navarro Alcaine, 
vecino de esta villa, para acreditar el dominio sobre 
107 hectáreas, 86 áreas y 70 centiáreas de terreno que 
forman parte integrante y se hallan comprendidas den
tro de los linderos de la dehesa de sú propiedad, de
nominada «Campo la Balsa», sita en este término y 
Cuya descripción es la siguiente:

Dehesa en la partida «Campo la Balsa», de 416 fcec" 
táreas, 82 áreas y 50 centiáreas de extensión superfi
cial, atravesada por la carretera de Gallur a Sangiesa, 
quedando* los terrenos que ocupa ésta excluidos de 
dicha cabida, y que confronta: por Norte, con dehesa 
de Abejares; por Sur, con dehesa de Valchica; por Es
te, con monte común de Valdemanzana, y por Oeste, 
con dehesa de Canales.

Y en cumplimiento de lo acordad • en previdencia 
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de esta fecha, se cita por segunda vez en el referido 
expediente a D.a María de la Concepción Rbcatallada 
y Castellanos, como persona de quien procede la fin
ca; a D. Carlos Rocatallada y Guallart, a cuyo nom
bre y al de lá anterior se encontraba amillarada duran
te un período de tiempo de los últimos diez años; a 
D. Jesús y D.a Concepción.Elort y Tutón, como due
ños de finca colindante con la referida dehesa, y a los 
herederos de D. Manuel Relancio Lahoz, vecino que 
fue de esta villa, como coopropietario que fue de la 
repetidaMehésa y colindante con la misma; y se con
voca a las personas ignoradas a quienes pudiera per
judicar la inscripción solicitada a fin de que unos y 
otros comparezcan ante este Juzgado si quisieran ale
gar su derecho, en el plazo de ciento ochenta días 
que comenzó a correr y contarse desde el 8 de sep
tiembre último inclusive, advertidos todos de que se
rán admitidas las pruebas pertinentes que ofrezcan 
dentro de dicho término y bajo apercibimiento, en 
otro caso, del perjuicio a que hubiere lugar.
' Dado en Ejea de los Caballeros a treinta de noviem- 
re de mil novecientos cuarenta y dos.—Rafael Navá- 
rro,—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Juzgados munieijHdke •

Núm. 5.325

fUZGADO NUM. 2
D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del juz

gado número 2 de esta ciudad;
Hago saber: Que el día 19 del actual, a las doce, y 

en la sala-audiencia de este juzgado (Predicadores, 
64), se venderán en púb'ica subasta los siguientes bie
nes según 1o acordado en juicio verbal instado por Gi
ménez y Compañía, S. en C., contra D.a Adela Ino- 
gés, sobre pago de pesetas: .

Una balanza automática" niarca «Ortega», de 25 ki
los de fuerza, esmaltada en color cirmfe oscuro. Pa
sada en 608 pesetas. '

Un molinillo de café «Simplex», núm. 6. Valorado 
en 50 pesetas.

Los licitadores deberán exhibir previamente su cé
dula personal y consignar una cantidad igual por lo 
menos al 10 por • 100 d^ la tasación, no admitiéndose 
postura inferier a las dos terceras partes de 'a misma 
y pudiendo examinar los bienes relacionados en el 

domicilio de su depositario, D. Benito Sánchez Vide" 
gaín, Sepulcro, 11. ■

Dado en Zaragoza a dos de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Joaquín Gimeno.—Ante 
mi, José'Iranzo. . . ' '

" PARTE NO OF I CIAL
Núm. 5.373 '

Sindicato de Riegos de Boquiñeni

La junta general que establece el artículo 51 de las 
Ordenanzas tendrá lugar en el local de este Sindicato 
el día 27 del actual, a lás quince horas, y de no reu
nirse número suficiente a esa hora, se celebrará media 
hora después, tomándose acuerdos con la asistencia 
que concurra. • _ ..

Boquiñeni, 7 de diciembre de 1942.-EI Presidente, 
Pedro Matute.

Núm. 5.376
Parque de Intendencia de Zaragoza

Debiendo adquirir este Establecimiento para atender 
a sus necesidades y a las de los depósitos del mismo 
dependientes, los artículos siguientes: paja, leña, car
bón vegetal, carbón hulla, cok, esparto y levadura, se 
hace presente que hasta el día 19 de diciembre, a las 
once horas, en que se reunirá la Junta Económica pa
ra proceder a la apertura de pliegos, se admiten ofer
tas de venta para situar los artículos en esta plaza o 
en la que estén los depósitos afectos a este Parque.

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Par
que, ya que en las proposiciones que se presenten ha 
de hacerse constar la conformidad con las mismas.

Dado el carácter de compra directa y libre que han 
de tener los compromisos de venta que suscriban, no 
están obligados los ofertantes a constituir depósito 
alguno, pero recaída adjudicación, habrán de consti
tuir uno del 10 por 100 del importe de ésta.

Al acto deben asistir los autores o sus representan
tes legales.

Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que se indican, se 
celebrará un segundo concurso el día 29 de diciem
bre, en las mismas condiciones y con iguales requisi
tos que el primero. -

Los artículos que se adquieran están sujetos a los 
correspondientes impuestos de pagos.

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1942.—El Director, 
Luis González Mariscal. •

Tij» Meta» PiteeteMi leratees
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